
de Vehículos y Reserva de Espacio para aprovechamiento
exclusivo, todos ellos correspondientes al  ejercicio 2009. 

Los interesados legítimos podrán examinar dichos
documentos, y los correspondientes recibos, en las ofici-
nas del Servicio Municipal de Recaudación. El plazo para
la interposición de las reclamaciones será de un mes a
contar desde la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

El período voluntario para el pago de las cuotas abar-
cará del día 2 de marzo al 20 de mayo de 2009.  El pago
se efectuará en el servicio municipal de Recaudación ubi-
cado en la Casa Consistorial, avenida José Antonio, 6 de
Laredo; de lunes a viernes de 9 a 14,00 horas. A partir del
21 de mayo de 2009 se procederá sin más aviso a su
cobro por vía ejecutiva, siendo exigidas las deudas por el
procedimiento de apremio, devengándose el recargo de
apremio, intereses de demora, y en su caso, las costas
que se produzcan, de conformidad con lo establecido en
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
publicada en el BOE de 18 de diciembre de 2003.

Los contribuyentes afectados por las mismas podrán
realizar el pago de sus deudas tributarias en la Recau -
dación Municipal, durante dicho plazo. Asimismo se
advierte a los contribuyentes que pueden domiciliar el
pago de sus deudas en entidades de depósito de acuerdo
con lo establecido en la legislación vigente.

Laredo, 2 de febrero de 2009.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
09/1621

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas
por Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y
Servicio de Alcantarillado, para el cuarto trimestre
de 2008, y apertura del período de cobro.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 22 de
enero de 2009, la matrícula y padrón cobratorio de los tri-
butos correspondientes al cuarto  trimestre de 2008: Tasa
por Suministro Domiciliario de Agua Potable, y Tasa por
Servicio de Alcantarillado.

Se  expone al público por plazo de veinte días hábiles,
en la forma determinada en el artículo 102 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre (BOE de 18 de diciembre de
2003) al objeto de que aquellos que se consideren intere-
sados puedan examinarlo y interponer contra el mismo las
reclamaciones que estimen oportunas.

RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LAS LIQUIDACIONES TRI-
BUTARIAS.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presente Padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del
período de exposición al público del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 c) del REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

INICIO DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO.
Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,

haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio  , y al
efecto se determina:

El plazo de ingreso. Desde el día 1 de abril de 2009 al 1
de junio de 2009.

a) La modalidad de ingreso utilizable será la de recau-
dación por el Servicio Municipal de Agua.

b) Los lugares, días y horas de ingreso. Servicio de
Aguas. Barrio La Maza, número 1. Meruelo. Martes y jue-
ves de 10:00 h. a 14:00 h. 

Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas
en entidades  de crédito.

INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTIVO Y DE APREMIO.
Se advierte que al día siguiente del vencimiento del

plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el pro-
cedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y
devengarán las deudas el recargo de apremio ordinario
del 20% así como los intereses de demora. Cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del
cinco por ciento. Se aplicará el recargo  apremio reducido
del 10 por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y
el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto
en el  apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003,
General Tributaria. Cuando resulte exigible el recargo eje-
cutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los
intereses de demora devengados desde el inicio del perí-
odo ejecutivo.

CANON DE SANEAMIENTO DE CANTABRIA.
A efectos informativos se pone en conocimiento de los

contribuyentes que en fecha 1 de abril de 2006, ha
entrado en vigor el Canon de Saneamiento de Cantabria,:

El Canon de saneamiento de Cantabria es un recurso tri-
butario propio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
cuyo régimen jurídico se rige por la por la Ley de Cantabria
2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y depuración de las
Aguas Residuales de Cantabria, el Reglamento del
Régimen económico-financiero del Canon de Saneamiento
de Cantabria, aprobado por Decreto 11/2006, de 26 de
enero (BOC de 10 de febrero de 2006) y disposiciones de
desarrollo que se dicten para su aplicación, así como demás
normativa específica, y  en defecto de regulación específica
son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias
de carácter general que rigen los tributos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 

Por establecerlo así en el artículo 5, apartado 2, del
Decreto 11/2006, de 26 de enero, el Canon de Sanea -
miento de Cantabria, tarifa fraccionada correspondiente al
2º trimestre natural del año 2006; se exige al mismo
tiempo como que las cuotas correspondientes al suminis-
tro de agua, y en el mismo recibo como elemento diferen-
ciado.

El acto de facturación del Canon de Saneamiento de
Cantabria, puede ser impugnado por los contribuyentes
mediante la correspondiente reclamación económico-
administrativa, según previene el artículo 10.7 del Decreto
11/2006, de 26 de enero.

Meruelo, 22 de enero de 2009.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
09/1639

AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Abastecimiento de Agua, tercer cuatrimestre 2008 y aper-
tura del período de cobro.

Por resolución de la alcaldía número 14/2009, de fecha
30 de enero de 2009, ha sido aprobado el padrón de la
Tasa por Abastecimiento de Agua, correspondiente al ter-
cer cuatrimestre de 2008.

Los interesados podrán examinar dichos documentos
en las oficinas municipales y presentar, en su caso, las
reclamaciones que procedan en el plazo de los veinte días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOC.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
podrá formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
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desde la exposición pública de los citados padrones, con-
forme a lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Asimismo se hace público la apertura del período de
cobro de la citada Tasa por Abastecimiento de Agua. El
período voluntario para el pago de las cuotas correspon-
dientes abarcará del 16 de febrero de 2009 hasta el 16 de
mayo de 2009, ambos inclusive. Transcurrido el plazo de
ingreso señalado anteriormente, se iniciará el período eje-
cutivo de cobro, devengándose los recargos señalados en
los artículos 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, Ley General Tributaria, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Vega de Liébana, 2 de febrero de 2009.–El alcalde,
Gregorio Miguel Alonso Bedoya.
09/1638

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Orden EMP/23/2009 de 3 de febrero, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras y se convocan subvenciones
para el mantenimiento de Centros de Información Juvenil
inscritos en la Red Cántabra de Documentación e
Información Juvenil, para el año 2009.

El artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía de Cantabria,
confiere a la Comunidad Autónoma de Cantabria competen-
cias en materia de política juvenil, y en base a ello la
Consejería de Empleo y Bienestar Social del Gobierno de
Cantabria considera de gran interés el fomento de la partici-
pación activa de los jóvenes en actividades ligadas a su
entorno natural y social. Se considera pues que las Cor -
poraciones Locales, así como otras Entidades o
Instituciones de Derecho  Público  son  instrumentos ade-
cuados para hacer posible aquella participación caminando
hacia los objetivos constitucionales en materia de juventud,
por lo que se desea fomentar la colaboración y coordinación
entre las distintas Administraciones, así como otras
Instituciones o Entidades de Derecho Público que culminen
en beneficio de los jóvenes.

El Decreto 22/1998, de 13 de Marzo, por el que se crea
y regula la Red Cántabra de Documentación e Infor -
mación Juvenil, establece que las Oficinas y Puntos de
Información Juvenil integrados en la Red podrán acceder
a ayudas y prestaciones que se establezcan mediante
Orden o Convenio.

La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de
Subvenciones de Cantabria exige que las subvenciones y
ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no ten-
gan asignación nominativa y que afecten a un colectivo de
beneficiarios potenciales, generales o indeterminados,
deberán concederse de acuerdo con criterios de publici-
dad, libre concurrencia y objetividad.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en el artí-
culo 33 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO
Artículo primero.- Objeto y finalidad.
La presente Orden aprueba las bases reguladoras y

convoca subvenciones para el mantenimiento durante el
año 2009 de los Centros de Información Juvenil (Oficinas
y Puntos) dependientes de los Municipios, Manco -
munidades de Municipios y Entidades Locales menores
de Cantabria, así como de Entidades o Instituciones de
Derecho Público, que a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, estén integrados en la Red
Cántabra de Documentación e Información Juvenil creada
por Decreto 22/1998 de 13 de marzo.

Esta subvención se destina exclusivamente a financiar
los gastos corrientes propios del mantenimiento, y con
carácter específico los gastos de personal, de los Centros
de Información Juvenil durante el año 2009, quedando
excluidos los gastos generales de funcionamiento de las
Entidades solicitantes.

Artículo segundo.- Financiación.
1. Las subvenciones a conceder durante el año 2009,

tendrán una cuantía máxima de ciento setenta y cinco mil
euros (175.000 euros), que se abonarán con cargo al con-
cepto presupuestario 2009.03.04.232A.461.01. de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Cantabria para el año 2009.

Artículo tercero.- Beneficiarios.
1.- Podrán acogerse a la presente convocatoria los

Municipios, Mancomunidades de Municipios y Entidades
Locales Menores o Entidades e Instituciones de Derecho
Público de Cantabria que cumpliendo lo previsto en el artí-
culo primero de la presente Orden, dispongan de estruc-
tura y financiación suficientes que garanticen el funciona-
miento del Centro de Información Juvenil.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiarios de las
ayudas quienes se hallaren en alguna de las circunstancias
detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria
10/2006, de 17 de Julio de Subvenciones de Cantabria.

Artículo cuarto.- Requisitos de la solicitud.
1  El plazo de presentación de las solicitudes será de 15

días hábiles desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cantabria.

2. Dichas solicitudes, que deberán ir dirigidas a la exce-
lentísima señora consejera de Empleo y Bienestar Social,
se presentarán en el Registro Delegado de la Dirección
General de Juventud (Calle Bonifaz, número 16) o, en el
Registro de la Consejería de Empleo y Bienestar Social
(Calle Castelar, nº 5) sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Las solicitudes se formularán cumplimentando el
modelo normalizado que se adjunta como anexo I a la
presente Orden.

4. Todas las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

4.1. Proyecto de funcionamiento del Centro de Infor -
mación Juvenil, especificando la  duración de la jornada
de trabajo del personal adscrito, así como el horario de
apertura del mismo,  y las actividades informativas a desa-
rrollar para el año 2009.

4.2. Datos bancarios “ficha de tercero” para el caso  de
que no consten en  esta  Consejería o hayan sido modifi-
cados.

4.3. Certificación del Secretario  del Ayuntamiento,
Mancomunidad ó Entidad Local Menor u órgano compe-
tente de la Entidad o Institución de Derecho  Público, acre-
ditando que en los presupuestos de la entidad solicitante
existe crédito adecuado con destino a sufragar los gastos
de funcionamiento del Centro de  Información Juvenil y
especialmente del personal encargado del mismo.

4.4. Acreditación de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, expedida por la autoridad competente.
El solicitante podrá autorizar expresamente, mediante la
presentación del Anexo II de la presente Orden a la Admi -
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
recabar dichos certificados, o , en el caso de Entidades
Locales, presentar una declaración responsable firmada
por el Interventor o el Secretario de estar al corriente de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así
como del resto de las obligaciones con la Comunidad
Autónoma.

4.5. Declaración responsable de no incurrir en ninguna
de las circunstancias previstas en el artículo 12. de la Ley


